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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00698/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc8120643]ANTECEDENTES

1. El día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00043/ATLACOM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Número de feminicidios en el municipio de Atlacomulco del 2000 al 2019, nombre de las víctimas, edad y domicilio de las mismas.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información esencialmente en los siguientes términos:

“En virtud del análisis a su solicitud me permito comunicarle que los datos requeridos sobre la cantidad de feminicidios ocurridos en este Municipio, no corresponde a la información generada y contenida, recopilada, administrada, manejada, procesada, archivada o conservada por este sujeto obligado, en virtud de que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones de este Ayuntamiento, toda vez que el conocimiento de delitos corresponde la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y cuenta con sus propios sistemas. Así mismo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en el artículo 12 señala: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En este sentido y atendiendo al Principio de Máxima Publicidad y al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente refiere: Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. Por lo que, con apoyo de los artículos 53 fracción III, 150 y 173 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del estado de México y Municipios que establece el principio de AUXILIO Y ORIENTACIÓN, se le sugiere presentar su solicitud de información mediante el mismos sistema SAIMEX, pero dirigido a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en virtud de que este organismo descentralizado tiene habilitado su portal para atención de solicitudes, por lo que se le sugiere ingresar al link http://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page, o bien al http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/fgjem.web y dentro de su solicitud elegir a este organismo como sujeto obligado, por ser el referido quien cuenta con la información que Usted requiere y está dentro de sus funciones y atribuciones. Por último, le informo que nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia, ubicada en Palacio Municipal s/n, Col. Centro, Atlacomulco de Fabela, C.P. 50450 para cualquier aclaración, duda, sugerencia, asesoría o nueva solicitud, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles…”

4. A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “Respuesta a Sol. 43_2019.pdf” constante en dos hojas, en cuyo contenido se observa la misma respuesta que se citó en el párrafo precedente, razón por la que en obviedad de repeticiones innecesarias no se inserta, aunado a que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc8120644][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La respuesta que me dan" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc8120645]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Por un lado la información si está en la fiscalia, sin embargo el municipio cuenta con la información, toda vez que que es quien reporta a la fiscalia. Y la información está en poder de la dirección de seguridad pública municipal, estatal y federal. Por lo que el municipio si cuenta con información al respecto.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “Resp. RR. 00698_2019.pdf” el cual no fue puesto a la vista porque ratifica su respuesta inicial, no obstante a fin de que no exista opacidad y para otorgar certidumbre jurídica del particular se inserta a continuación:
[image: ]
[image: ]
8.  El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El día tres (03) de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc8120646]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc8120647]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc8120648]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once (11) de febrero de dos mil diecinueve al cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día quince (15) de febrero dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc8120649]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

13. En términos generales, ante la solicitud 00043/ATLACOM/IP/2019 en donde se requiere conocer el número de feminicidios cometidos en el municipio de Atlacomulco en el periodo comprendido del año 2000 al 2019, el nombre de las víctimas, así como su edad y domicilio, el Ayuntamiento de Atlacomulco declinó su competencia hacia otro Sujeto Obligado, en consecuencia la parte recurrente manifestó su inconformidad porque a su consideración el SUJETO OBLIGADO si cuenta con la información, por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. En éste caso en particular, se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo declina la competencia hacia otro Sujeto Obligado.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, mediante el cual ratifica su respuesta inicial.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el Ayuntamiento de Atlacomulco posee, genera o administra la información solicitada en el ejercicio de sus funciones o es procedente que se decline la competencia hacia otro Sujeto Obligado porque se carece de facultades para contar con la misma.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc482887020][bookmark: _Toc8120650][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc8120651]I. De los feminicidios.

17. Para entender el razonamiento que hace el SUJETO OBLIGADO Primeramente conviene establecer la definición de feminicidio.

18. Bajo ese contexto la Corte Interamericana de Derechos Humanos (COIDH) en el año 2009 emitió la sentencia del Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, en la que definió como “feminicidios” a “los homicidios de mujeres por razones de género”.[footnoteRef:1] [1:  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia de 16 de noviembre de 2009, párr. 143. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf ] 


19. Cabe resaltar que el delito de feminicidio -como tal- se encuentra tipificado a nivel nacional en el artículo 325 del Código Penal Federal, en donde se aprecian los elementos de tipicidad para que se actualice dicho delito, tal como se transcribe a continuación:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;
III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;
IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza;
V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;
VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida;
VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa.
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.
En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio.
Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

20. Por su parte el Código Penal del Estado de México establece:

Artículo 281. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo.
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia. 
III. Existan antecedentes, datos o medios de prueba de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima. 
IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza. 
V. Existan datos o medios de prueba que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima. 
VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida. 
VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 
VIII. Como resultado de violencia de género, pudiendo ser el sujeto activo persona conocida o desconocida y sin ningún tipo de relación. 
En los casos a que se refiere este artículo, la penalidad será de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa. 
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada o discapacitada, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta condición. En caso que no se acredite que existieron razones de género al privar de la vida a una mujer, al momento de resolver, para la imposición de las sanciones penales correspondientes, el juez aplicará las disposiciones señaladas en los artículos 242, fracción II y 245 fracción V, inciso d) de este ordenamiento. Se entenderá como homicidio doloso, la privación de la vida de una mujer por razones de género, para los efectos de: 1) La imposición de la prisión preventiva oficiosa. 2) La remisión parcial de la pena, tratamiento preliberacional, libertad condicionada al sistema de localización y rastreo y libertad condicional.

21. Al ser analizado el precepto legal inserto se desprenden los siguientes elementos: En primer lugar es muy claro al señalar el bien jurídico protegido del feminicidio que en éste caso es “contra la vida y la integridad personal”, la conducta típica es “quien prive de la vida a una mujer por razones de género” , no se indica el sexo del Sujeto activo, el Sujeto pasivo es una mujer, no hay circunstancias agravantes únicamente para considerarse “que existen razones de género”, y la sanción a nivel federal es “de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa” y en el Estado de México la penalidad será “de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa”.

22. En atención a todo lo antes expuesto se precisa que se deben reunir elementos de tipicidad para que se actualice dicho delito, de lo contrario se aplicarían las reglas existentes para el homicidio, cuya averiguación previa y tipificación en ambos casos corresponde al Ministerio Público.

23. Con relación a la información referida, el Titular de la Unidad de Transparencia en su respuesta indicó que, “el conocimiento de delitos corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México” y que “se sugiere presentar su solicitud de información mediante el mismo sistema SAIMEX”, proporcionando para tal efecto la página electrónica correspondiente a dicha plataforma.

24. En atención a dichos argumentos y bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente precisar si dicho SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada y si es procedente la declinación de competencia realizada.

[bookmark: _Toc8120652]II. De la fuente de atribuciones.

25. Por ello resulta importante señalar que el Municipio de Atlacomulco es un ente con personalidad jurídica y patrimonio propio, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, en estricto apego a lo establecido en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el Bando Municipal, los reglamentos y acuerdos que expida el Ayuntamiento de Atlacomulco.

26. Así mismo el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción III inciso h) establece que los Municipios tendrán a su cargo entre otras las funciones y servicios públicos de Seguridad pública, en los términos del artículo 21.

27. Para mayor claridad, es pertinente señalar que el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) conceptualiza a la seguridad pública municipal como: “El conjunto de acciones que realiza la autoridad municipal para garantizar la tranquilidad, paz y protección de la integridad física y moral de la población, mediante la vigilancia, prevención de actos delictuosos y orientación ciudadana que proporciona la corporación de policía y los comités de protección civil al conjunto de la comunidad”[footnoteRef:2] [2:  Instituto Nacional de Administración pública, Guía técnica núm. 24, La seguridad pública municipal, Primera edición: 1993, Consultable en la página electrónica: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=1719.
] 


28. Por otra parte, a efecto de observar si existe una fuente de atribuciones para generar la información con el nivel de desagregación requerido se procedió a consultar los artículos 37, 97, 98, 99, 100 y 101 del Bando Municipal de Atlacomulco 2019, que a continuación se citan:

Artículo 37. Son fines del Ayuntamiento: 
I. Garantizar la paz social, la seguridad y protección de las personas y sus bienes;
…
III. Promover el civismo y la moralidad, la salubridad y orden público; 
IV. Preservar la integridad del territorio municipal; 
V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
…
XI. Promover en el ámbito de su competencia, de conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano y particularmente, con el respeto a los derechos humanos y a las garantías individuales establecidas en la Constitución Federal, especialmente las contenidas en los artículos 14 y 16, que previenen las garantías de audiencia y legalidad que debe investir todo acto de autoridad; 

XII. Establecer programas en coordinación con autoridades federales y estatales, a efecto de garantizar la seguridad pública, así como la participación de la comunidad, a fin de instrumentar y dar seguimiento a las acciones en materia de seguridad pública; 
…
XIV. Aplicar y cumplir debidamente la Constitución Federal, Tratados Internacionales, Constitución Estatal, el Reglamento Interno del Ayuntamiento y el presente Bando, entre otros ordenamientos legales relacionados con la función municipal; 

XV. Identificar los problemas y necesidades del Municipio para definir los objetivos, estrategias y programas de cada una de la áreas de la Administración Pública Municipal que permitan establecer alternativas de solución, procurando, además, la simplificación administrativa; 
…
XXXV. Regular, promover, respetar y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos en condiciones de equidad e igualdad de las personas, observando la Constitución Federal, los Tratados Internacionales, la Constitución Estatal y demás leyes complementarias; 

XXXVI. Procurar fomentar la protección del derecho de hombres, mujeres, personas con preferencia o identidad sexual diversa, adultos mayores, personas con discapacidad e integrantes de los pueblos originarios del Municipio a una vida libre de violencia; 
…
Artículo 97. En el Municipio se fortalecerán los cuerpos de seguridad pública, protección civil y bomberos. Las atribuciones de las autoridades municipales en materia de seguridad pública, se regirán por la Constitución Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

Artículo 98. El Ayuntamiento, por conducto de la Presidenta o del Presidente Municipal, ejercerá el mando directo de la Policía Preventiva Municipal como cuerpo-institución de Seguridad Pública Municipal, expedirá las disposiciones administrativas correspondientes a la seguridad pública preventiva en el ámbito de su competencia y promoverá la capacitación, actualización y especialización de los elementos a su cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel Nacional, a través del Servicio Profesional de Carrera Policial.

Artículo 99. El titular de la Dirección de Seguridad Pública, operará el Programa Municipal de Seguridad Pública y coadyuvará con el Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, y tendrá las atribuciones que establece la Ley de Seguridad del Estado de México, este Bando Municipal y las demás que le confieran otras Leyes.

Artículo 100. Son obligaciones de las y los elementos de la Dirección de Seguridad Pública: 
I. Garantizar el respeto a los derechos humanos; 
II. Portar el uniforme que los distinga como integrantes del cuerpo de Seguridad Pública; 
III. Portar identificación visible emitida por el gobierno municipal;
IV. Coadyuvar con las autoridades competentes en los casos de emergencia y desastre; 
V. Presentar ante la Oficialía Calificadora a quien cometa faltas al presente Bando Municipal; y 
VI. Someterse a los exámenes de control de confianza, médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, socioeconómico y demás para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 101. Para hacer eficiente el cumplimiento de las atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública, su titular podrá coordinarse con las diversas dependencias municipales, así como con las autoridades federales, estatales y las de otros municipios del Estado, competentes en materia de seguridad pública, atendiendo a los lineamientos establecidos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las demás disposiciones legales aplicables.

29. Es así que el propio Bando Municipal de Atlacomulco señala que el Ayuntamiento organizará y operará el cuerpo de seguridad pública para preservar la integridad y los bienes de las personas, así como promover el orden público, y para para el eficaz cumplimiento de las funciones en materia de seguridad, se integrará un Consejo Municipal de Seguridad Pública, órgano de colaboración que reúne a las instancias municipales y la participación social, cuyas acciones se encaminan al desarrollo integral de las y los habitantes del Municipio y que presidirá el Presidente Municipal para prevenir y combatir la comisión de delitos y conductas antisociales, de conformidad con los artículos 105, 107 y 110 que a continuación se transcriben:

Artículo 105. El Consejo Municipal de Seguridad Pública es el órgano de colaboración que reúne a las instancias municipales y la participación social, cuyas acciones se encaminan al desarrollo integral de las y los habitantes del Municipio. Para la integración y atribuciones del presente Consejo se atenderá a lo establecido por el Reglamento Interno Municipal.

Artículo 107. Al interior de dicho Consejo Municipal participará de manera regular la Presidenta o el Presidente Municipal, quien es también Presidente de este Consejo y solo en algunos casos de ausencia lo suplirá el Vicepresidente quien en este caso lo será el Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 110. El Consejo Municipal de Seguridad Pública, tendrá como objetivo fundamental combatir las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, mediante el desarrollo de propuestas de políticas, programas y acciones para tal efecto.

30. Tal como se observa en el párrafo que antecede, el Bando Municipal de Atlacomulco dispone que se integrará un Consejo Municipal de Seguridad Pública, quien de conformidad con el artículo 110 tendrá como objetivo fundamental combatir las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, mediante el desarrollo de propuestas de políticas, programas y acciones para tal efecto, así mismo en atención y cumplimiento a la Ley de Seguridad del Estado de México, el Municipio como instancia integrante del Sistema Nacional de Seguridad del Estado de México, será el encargado de dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas tomadas por el pleno de este consejo, teniendo como ente principal la planeación, coordinación y supervisión al Consejo Municipal de Seguridad Pública el cual funcionará con la información relevante e importante que adquiera de sus diferentes reuniones. El Municipio integrará las comisiones necesarias para la operación de dicho Consejo, en el caso de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana la misma tiene como objetivo principal impulsar la cohesión social, mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, bajo un esquema de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 del mismo ordenamiento.

31. Como se puede observar son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal así como del Consejo Municipal de Seguridad Pública la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como la coordinación con de las autoridades federales y estatales y proponer acuerdos, programas y convenios en materia de seguridad pública.

32. En consecuencia para que se lleven a cabo las acciones tendientes a la prevención del delito es necesario contar con una planeación de la función policial, cuyo primer elemento es la información, misma que a su vez de acuerdo con la guía técnica número 24[footnoteRef:3] del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos: [3:  Op cit.] 


· La estadística de las faltas a los reglamentos municipales y la incidencia de los delitos en el territorio y localidades de la municipalidad.
· El inventario de armamento, "parque", equipo e instalaciones de la corporación policial, con sus registros correspondientes ante las autoridades militares de la zona.
· El control diario, semanal y mensual de los casos atendidos por la corporación policial.
· Una agenda especial para el seguimiento de las actividades coordinadas de la policía municipal con otras autoridades afines del estado y la federación.
· La estadística de las personas detenidas en el centro de rehabilitación municipal a efecto de gestionar su liberación o traslado, según sea el caso, ante la autoridad correspondiente (cabe señalar que esta función la realiza el juzgado calificador).
· -El expediente actualizado de los elementos de la policía, que contenga entre otros datos, las referencias personales del policía, notas de conducta, promo­ciones y ascensos, y en general, aquella información que identifique plena­mente la actuación de estos servidores públicos.
· -Las bitácoras de las rondas y recorridos de vigilancia y control ejecutados por la policía municipal.
· -Las bitácoras de mantenimiento del equipo y vehículos de la corporación policial.

33. Ahora bien, el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública y Municipal aún vigente señala que el Director o Directora de Seguridad Pública entre otras obligaciones, de manera enunciativa más no limitativa deberá:
· Integrar, controlar, custodiar y mantener actualizados los archivos administrativos a su cargo;
· …
· Generar la información y datos de su competencia, para el Sistema Municipal de Información, verificando su validez y confiabilidad;
· Designar y supervisar los trabajos del personal que fungirá como enlace con la UIPPE en materias de planeación y programación; información estadística y geográfica; evaluación del desempeño gubernamental y control de gestión;
…
· Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de Seguridad Pública Municipal;
…
· Proporcionar a las autoridades competentes los informes que le sean solicitados;
· Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello;
· Establecer programas y acciones en coordinación con organismos públicos, privados y sociales tendientes a la prevención del delito;

34. Así mismo el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública y Municipal en el apartado de descripción específica señala como funciones del Auxiliar Administrativo las siguientes:

· Controlar y administrar el archivo y expedientes
· Integración de los reportes a capturar;
· Procesar la mejor manera la información de índices delictivos y faltas administrativas, para la toma de decisiones en la Dirección;
· Elaborar mensualmente un diagnóstico de los resultados del análisis estadístico;
· Hacer un análisis de las mayores incidencias por zonas de patrullaje;
· Elaborar o colaborar en presentaciones especiales de los resultados mensuales que arrojan las estadísticas;
· Supervisar el buen uso de la información y de su interpretación;
· Revisar los partes de novedades, reportes de investigación, puestas a disposición a la Fiscalía Regional de Justicia y Oficial Calificador por faltas administrativas para conocimiento del Director o Directora;
· Coordinar la impartición y desarrollo de programas de prevención a la sociedad;
· Analizar la estadística criminológica para la referencia en el desarrollo y alcance de los programas preventivos;
· Realización de informes trimestrales de Mejora Regulatoria y avances del Programa Operativo Anual (POA);
· Desarrollar e implementar los manuales de los programas preventivos; y
· Las demás funciones que le indiquen las disposiciones legales correspondientes, y aquellas que le confiera expresamente el Director o Directora de Seguridad Pública.

35. Robustece toso loa anteriormente expuesto la Ley de Seguridad del Estado de México, que en su capítulo sexto, específicamente en el artículo 22 establece como atribuciones para las autoridades municipales las siguientes:
Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 
I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo. 
III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas que dicten las autoridades competentes para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad técnica y disciplina de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad pública; 
V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal; 
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 
VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes;

36. Concorde con el análisis realizado se concluye que el Ayuntamiento será auxiliado por la Dirección de Seguridad Pública, dependencia cuyos fines principales son la prevención de los delitos, así mismo tendrá entre otras, las atribuciones de mantener la seguridad y el orden público del municipio; prevenir y combatir la comisión de delitos y conductas antisociales, y para el cumplimiento de tales fines son autoridades en materia de Seguridad Pública Municipal entre otros el Presidente Municipal y el Director de Seguridad Pública quien deberá Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal, y éste último a su vez obtendrá reportes de un Auxiliar Administrativo quien deberá procesar la mejor manera la información de índices delictivos, elaborar mensualmente un diagnóstico de los resultados del análisis estadístico, hacer un análisis de las mayores incidencias por zonas de patrullaje, elaborar o colaborar en presentaciones especiales de los resultados mensuales que arrojan las estadísticas, supervisar el buen uso de la información y de su interpretación, revisar los partes de novedades, reportes de investigación, puestas a disposición a la fiscalía regional de justicia y oficial calificador por faltas administrativas para conocimiento del director o directora, coordinar la impartición y desarrollo de programas de prevención a la sociedad, y analizar la estadística criminológica para la referencia en el desarrollo y alcance de los programas preventivos.

37. Finalmente conforme a todo lo anteriormente expuesto se concluye que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referente a feminicidios por tratarse de una tipificación realizada por el Ministerio Público dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, también lo es que sí cuenta con la estadística delictiva de los homicidios cometidos con violencia contra las mujeres del Municipio, en razón de ello éste debe entregar el documento que obre en sus archivos en donde conste o se advierta la información requerida; esto debido a que el derecho de acceso a la información se encuentra encaminado primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de la autoridad.

38. En este sentido se considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de las estadísticas delictivas o el documento donde conste el número de homicidios contra las mujeres del Municipio previa elaboración de una correcta versión pública protegiendo así los datos personales que se encuentren contenidos en la misma por lo que deberá tener especial cuidado, en cada uno de los documentos que integran las estadísticas delictivas y el registro municipal de detenciones.

39. Es fundamental resaltar que el nombre, edad, y domicilio de las víctimas al tratarse de datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es dable ordenar su entrega, por lo que únicamente es procedente que se informe el número de homicidios cometidos contra mujeres en el municipio de Atlacomulco.

40. Por lo que si la información, con la que se pueda atender a una solicitud, contiene datos personales se deberá realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

41. Por otra parte también es cierto lo referido en la respuesta inicial formulada por la Comisaría de Seguridad de Atlacomulco, declina su competencia hacia otro Sujeto Obligado, al referir que la Fiscalía General de Justicia es la dependencia competente para generar dicha información, con fundamento en el artículo 34 fracciones XXIV y XXV de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que a continuación se transcribe:

Artículo 34. El Ministerio Público tendrá, además de las funciones, atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Federal, la Constitución del Estado, los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano, el Código Nacional, las leyes nacionales y generales, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos estatales aplicables, las siguientes:

XXIV. Generar y operar bancos de datos y compartir la información con unidades operativas específicas, conforme a la normatividad que emita la o el Fiscal General.

XXV. Requerir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de México y del Sistema Nacional la información necesaria para la investigación y persecución de los delitos, así como remitirle la información correspondiente para la integración de los registros y bases de datos que establece la ley.

42. Por otra parte la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en su artículo 32 dispone que para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones la Fiscalía General de Justicia contará con autoridades auxiliares entre las cuales se destacan entre otras de manera enunciativa más no limitativa las siguientes:
…
VI. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo. 
VII. Las áreas de tecnologías de la información y comunicación

43. Cabe hacer notar que la Fiscalía General de Justicia a partir del año 2011 está obligada a generar, actualizar e integrar los registros administrativos de conformidad a los lineamientos previstos en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para fines estadísticos.

44. Aunado a ello el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) recopiló información estadística de incidencia delictiva mediante el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2017 mismo que de acuerdo a su página http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/censosgobierno/estatal/cnpje/2017/, “tiene como objetivo generar información estadística y geográfica de la gestión y desempeño de las instituciones que integran a la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de cada Entidad Federativa, específicamente en las funciones de gobierno, procuración de justicia, justicia para adolescentes y justicia alternativa, con la finalidad de que dicha información, se vincule con el quehacer gubernamental dentro del proceso de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de alcance nacional en los referidos temas de interés nacional”.
45. Ahora bien, correlativo a lo anterior, debe observarse lo establecido en los artículos 28, fracciones IV, VI y VII, 29, fracción II, 32, Apartado D, fracción VI, y Séptimo y Octavo Transitorios, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México:
Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
[…]
IV. Fiscalías regionales y especializadas.
[…]
VI. Direcciones de área, subdirecciones y jefaturas de departamento.
VII. Las demás unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus funciones conforme a la disponibilidad presupuestal.

Artículo 29. La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias siguientes:
[…]
II. Delitos vinculados a la violencia de género.

Artículo 32. Para el eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables, la Fiscalía contará con los siguientes auxiliares y apoyos:
[…]
D. Técnicos:
[…]
VI. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo.
TRANSITORIOS
SÉPTIMO. Las facultades conferidas a la o el Procurador General de Justicia del Estado de México en los ordenamientos jurídicos, se entenderán conferidas a la o el Fiscal General de Justicia del Estado de México.
OCTAVO. En todos los ordenamientos jurídicos donde se establezca Procuraduría General de Justicia del Estado de México se entenderá por Fiscalía General de Justicia del Estado de México.”
(Énfasis Añadido)
46. Por su parte, el artículo 14, fracción III, VIII, XVI y XXII, 19 Bis, fracción XVII, 34, fracción XIX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, señala:
Artículo 14. La Procuraduría, para el despacho de los asuntos de su competencia; el cumplimiento y ejercicio de sus facultades y atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias; el desarrollo de los sistemas de especialización y de organización territorial y demás sistemas; la investigación y persecución de los delitos; el ejercicio de sus funciones de control y evaluación, así como de representación social, cuenta con un Procurador, quien se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
[…]
III. Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género; 
[…]
VIII. Fiscalías Regionales;
[…]
XVI. Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
[…]
XXII. Las demás unidades administrativas que establezcan las disposiciones administrativas y presupuestarias aplicables, así como el Manual General de Organización de la Procuraduría.
Artículo 19 Bis. Al frente de la Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género habrá un Subprocurador, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones siguientes:
[…]
XVII. Establecer sistemas de registro y control de los asuntos a su cargo, llevar el seguimiento estadístico y remitir a las unidades administrativas competentes la información necesaria para la evaluación de los programas y proyectos que se le hayan encomendado;”
Artículo 34. Al frente de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación habrá un Director General, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia. 
Corresponde a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación las atribuciones siguientes:
[…]
XIX. Coordinar la integración de reportes estadísticos periódicos de avances en la gestión para la toma de decisiones, así como integrar los informes requeridos por otras instancias de gobierno, y
(Énfasis Añadido)
47. A su vez, el Manual General de Organización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, establece:
“213000000 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
FUNCIONES: 
[…]
· Vigilar que se lleve la estadística e identificación criminal para el pronto esclarecimiento de los delitos cometidos dentro del territorio estatal.
2131C0000 FISCALÍA REGIONAL DE TLALNEPANTLA 
FUNCIONES:
· Vigilar que se mantenga constantemente actualizada la información estadística que corresponde a la Fiscalía Regional.
213IC0002 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B I"
213IC0003 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B 2"
213IC0004 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B 3"
213IC0005 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B 4"
213IC0006 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B 5"
213IC0007 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "B 6"
FUNCIONES:
· Elaborar la estadística de las carpetas de investigación, iniciadas conforme a las necesidades que se establezcan.
213510000 DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS 
FUNCIONES: 
· Instruir la elaboración de estadísticas sobre los delitos que se presentan en la entidad.
213320000 FISCALÍA ESPECIALIZADA DE HOMICIDIOS 
213320100 Y 213320200 SUBDIRECCIÓN DE HOMICIDIOS "A" Y "B" 
FUNCIONES: 
· Mantener actualizados los bancos de información y bases de datos, para la elaboración de estadísticas. 
213700000 SUBPROCURADURÍA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS VINCULADOS A LA VIOLENCIA DE GÉNERO
FUNCIONES: 
· Vigilar que se mantenga constantemente actualizada la información estadística que corresponde a la Subprocuraduría, a fin de desarrollar y promover las acciones de prevención del delito en los asuntos de su competencia, entre otras.
213410000 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
FUNCIONES: 
· Revisar y validar la información estadística que generen las unidades administrativas de la Procuraduría y mantener su actualización permanente.
(Énfasis añadido)

48. De los dispositivos legales en comento, se advierte que, de acuerdo a la estructura organizacional de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México hoy Fiscalía General de Justicia del Estado de México, también existen distintas Unidades Administrativas que cuentan con facultades, funciones y/o atribuciones relativas a la generación de estadísticas, referentes a los diversos delitos, entre ellos, el de homicidio, y aquellos relacionados a la violencia de género, con lo cual podría colmarse lo requerido, por lo que a consideración de éste Órgano Garante, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante Fiscalía General de Justicia del Estado de México o ante la instancia estatal que considere pertinente.

A) [bookmark: _Toc528081977][bookmark: _Toc8120653]De la Inexistencia.

49. Observando que el Sujeto Obligado pudiera no contar con la información del año 2000, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:
Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;

50. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
51. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
52. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
53. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
Resoluciones: RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.

54. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:4]según puede apreciarse a continuación: [4:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
55. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
56. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
57. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.

· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

58. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

59. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
60. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
61. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.
62. Es menester señalar que la manifestación hecha por el Sujeto Obligado tanto en la respuesta inicial como en el acuerdo de inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
[bookmark: _Toc472594395][bookmark: _Toc460507709][bookmark: _Toc460427917][bookmark: _Toc475042025][bookmark: _Toc477284977][bookmark: _Toc480484728][bookmark: _Toc484631564][bookmark: _Toc484704247][bookmark: _Toc8120654]IV. De la versión pública.
63. Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información contenida en las estadísticas delictivas y el registro municipal de detenciones, máxime al tratarse de menores de edad, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

64. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

65. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)

66. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

67. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

68. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


69. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

70. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

73. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc5359177][bookmark: _Toc8120655]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00698/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Las estadísticas delictivas o el documento donde conste el número de homicidios cometidos en contra de mujeres en el Municipio de Atlacomulco del uno (01) de enero del año 2000 al seis (06) de febrero del año 2019; y

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el informe justificado enviado.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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